RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE AGOSTO DE 2014

(E. E. Nº2014-17-1-0005941 , Ent. N°4606/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de Seguros del Estado, relacionadas con el préstamo a la Asociación Civil Centro de Educación Inicial Hijos de Funcionarios del BSE, para la compra del inmueble donde al día de hoy funciona la guardería para los hijos de funcionarios del Banco, que pertenece al Club de Empleados ANCAP; 

RESULTANDO: 1) que por nota del 9/1/14, la Asociación Civil Centro de Educación Inicial Hijos de Funcionarios del BSE solicitó, el otorgamiento de una garantía que le permita obtener un préstamo, o directamente que el otorgamiento del préstamo sea otorgado por el propio Banco, o que el Banco compre el inmueble y se lo venda en forma financiada; 

2) que la Asesoría Letrada, con fecha 19/2/14, señalo que no se encuentra viabilidad jurídica en la normativa de contratación administrativa, para ninguna de las alternativas planteadas, para la adquisición, ni en la Carta Orgánica ni en la Constitución de la República, concluyendo  que cualquiera de las opciones planteadas sería observada por el Tribunal de Cuentas;
3) que la División Legal con  fecha 3/7/14, considero que lo establecido por la Carta Orgánica del BSE, Ley Nº 18.243, Artículo 4 habilita al Banco a realizar inversiones en inmuebles productores de renta (Literal E) y en general invertir en condiciones óptimas, siempre que no se comprometan los márgenes de solvencia y liquidez que se requieren para el giro del Organismo (Literal G),  que el mismo artículo en el Literal C) habilita a realizar préstamos a sus asegurados, y cita a algunos de ellos, razón por la cual, sugiere examinar si la Asociación Civil se encuentra asegurada en la Institución y que la realización de una operación en las condiciones previstas por la Carta Orgánica del Banco ,conjuga con una acción focalizada a contribuir al mejor desarrollo y crecimiento cultural de los hijos de los funcionarios Pero destaco que “dada la opinabilidad de la cuestión,....“ “esta asesoria recomienda el previo conocimiento, consideración y dictamen del Tribunal de Cuentas;      
4) que el Directorio, por oficio Nº 58/2004 de fecha 30/7/14, hace saber a este Tribunal que está planificando el otorgamiento de un préstamo a la Asociación Civil, para que ésta adquiera el inmueble, estimándose en la suma de hasta U$S 400.000, a pagar en 15 años pactándose por un contravalor equivalente a  Unidades Indexadas,  con una tasa de interés del entorno del  5 %, previa constitución de hipoteca, y que el importe resultante de la cuota mensual a pagar por el otorgamiento del préstamo, se deducirá de la partida que el Banco otorga mensualmente a la Guardería, encuadrando jurídicamente la operación, en lo dispuesto por los Literales E) y G) de la Ley Nº 18.243 (Carta Orgánica del BSE); 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 4 de la Ley 18.243 en los Literales E) y G) invocados por el Organismo, establece que para el mejor cumplimiento del objeto indicado o con la finalidad de obtener el máximo rendimiento en el manejo de las reservas y conservación de su patrimonio, podrá invertir en inmuebles productores de rentas, y en general invertir en condiciones óptimas, siempre que no se comprometan los márgenes de solvencia y liquidez, que se requieran para el giro del Organismo;

 2) que, el préstamo a otorgar por parte del Banco a una Asociación Civil,  no se trata de una inversión en un inmueble, porque el que va a adquirir el inmueble es la Asociación, no el Banco y  por otro lado, no se trata de un inmueble que va a producir rentas, entendiéndose por tal, la utilidad o el beneficio que rinde algo o lo que de ella se cobra;
3) que el préstamo que se proyecta gestionar, no encuadra dentro de ninguno de  los literales invocados por el Organismo, como fundamento jurídico para el mismo;
4) que el principio de especialidad o competencia, posee raigambre constitucional, en el Artículo 190 de nuestra Constitución, que establece que los Entes Autónomos y Servicios Descentralizados no podrán realizar negocios extraños al giro que preceptivamente les asignen las leyes, ni disponer de sus recursos para fines ajenos a sus actividades normales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones al Banco de Seguros del Estado.- 

sd
1

